
Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 256341 de 2020 Departamento
Administrativo de la Función Pública

1 EVA - Gestor Normativo

Concepto 256341 de 2020 Departamento Administrativo de la
Función Pública

*20206000256341*

 

 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20206000256341

 

Fecha: 16/06/2020 05:55:16 p.m.

 

Bogotá D. C

 

REF: REMUNERACIÓN. –ASIGNACIÓN MENSUAL. Remuneración en inducción en tiempo de emergencia por el COVID-19 RAD.2020206187732 del
15 de mayo de 2020.

 

En atención a la comunicación de la referencia, mediante la cual consulta si va a recibir remuneración en etapa de inducción, debido a que no
puede iniciar el periodo de prueba con ocasión de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno por el Covid-19 según el Decreto 491 de
2020 artículo 14, me permito informarle lo siguiente:

 

Inicialmente es importante traer a colación las normas que sobre la materia se han expedido recientemente, debido a la declaratoria de
emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, se expidió la Resolución 385 del 20 de marzo de 2020 y al estado
de Emergencia Económica, Social y Ecológica declarado en todo el territorio Nacional por el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, expedido por
el Presidente de la República.

 

Al respecto, el Decreto 491 de 2020, Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por
parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los
contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, señaló:

 

“ARTÍCULO 14. Aplazamiento de los procesos de selección en curso. Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el
Ministerio de Salud y Protección Social, para garantizar la participación en los concursos sin discriminación de ninguna índole, evitar el contacto
entre las personas y propiciar el distanciamiento social, se aplazarán los procesos de selección que actualmente se estén adelantando para
proveer empleos de carrera del régimen general, especial constitucional o específico, que se encuentren en la etapa de reclutamiento o de
aplicación de pruebas.

 

Las autoridades competentes deberán reanudar dichos procesos una vez se supere la Emergencia Sanitaria.

 

En el evento en que el proceso de selección tenga listas de elegibles en firme se efectuarán los nombramientos y las posesiones en los términos

https://www.funcionpublica.gov.co
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y condiciones señalados en la normatividad vigente aplicable a la materia. La notificación del nombramiento y el acto de posesión se podrán
realizar haciendo uso de medios electrónicos. Durante el período que dure la Emergencia Sanitaria estos servidores públicos estarán en etapa de
inducción y el período de prueba iniciará una vez se supere dicha Emergencia. (Destacado nuestro)

 

De acuerdo con la disposición anterior, hasta tanto permanezca vigente la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección
Social, con el fin de evitar el contacto entre las personas y propiciar el distanciamiento social, se aplazarán los procesos de selección que
actualmente se estén adelantando para proveer empleos de carrera.

 

Así mismo indica el mencionado artículo que cuando el proceso de selección tenga listas de elegibles en firme se efectuarán los nombramientos
y las posesiones en los términos y condiciones señalados en la normatividad vigente aplicable a la materia. La notificación del nombramiento y
el acto de posesión se podrán realizar haciendo uso de medios electrónicos. Durante el período que dure la Emergencia Sanitaria estos
servidores públicos estarán en etapa de inducción y el período de prueba iniciará una vez se supere dicha Emergencia.

 

En ese sentido y para responder su pregunta, se tiene que, una vez posesionado el empleado, adquiere el derecho de reconocimiento y pago de
los elementos salariales y prestacionales propios del empleo, los cuales se harán con cargo a los recursos de funcionamiento del municipio, los
cuales tiene el carácter de recursos públicos, el salario corresponde a las remuneraciones pagadas en efectivo o en especie a los empleados
vinculados laboralmente con el Estado, como contraprestación por los servicios prestados. El salario se compone por un sueldo básico y por los
demás pagos que tienen como particularidad remunerar el trabajo del empleado.

 

F i n a l m e n t e ,  l e  i n d i c o  q u e  e n  e l  s i g u i e n t e  l i n k  d e l  g e s t o r  n o r m a t i v o  d e  F u n c i ó n  P ú b l i c a :
/documents/28587425/36718098/2020-04-16_Abc_preguntas_frecuentes+.pdf/969aee2e-d08b-6ace-e4fd-1439c224b7ec?t=1587075725199
podrá  acceder  al  abc  de  preguntas  frecuentes  relacionadas  con  el  aislamiento  preventivo  obligatorio  y  de  manera  específica  la  regulación
contenida en el Decreto Ley 491 de 2020.

 

Así mismo, si requiere mayor información sobre los Decretos expedidos por el Gobierno Nacional en el marco de la emergencia económica,
social y ecológica, como los conceptos expedidos en este tema; los expedidos sobre las normas de administración de los empleados del sector
público;  y  las  inhabilidades  e  incompatibilidades  aplicables  a  los  Funcionarios  Públicos,  me  permito  indicar  que  en  el  link
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta
Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: Carlos Platín

 

Revisó: José Ceballos

 

Aprobó: Armando López
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